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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00435 

 

 

Vistos los anteriores informes secretariales y CONSIDERANDO que el (los) 

documentos (s) presentado (s) como base de recaudo (son) representativo (s) de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible; proviene (n) del (los) deudor 

(es), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G.P., el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en favor 

de INVERSIONES DE CAPITAL INMOBILIARIO S.A.S., y en contra de DIEGO 

ARMANDO GONZÁLEZ y EDWIN CAMILO SAENZ PARRA, por las siguientes 

cantidades: 

 

1.- Pagaré No. 01 

 

1.1 Por la suma de $5.486.700.oo M/cte. por concepto de capital, representado en 

el pagaré base de la acción. 

 

1.2 Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, desde el 

11 de junio de 2021, calculados a la tasa solicitada en la demanda, y hasta 

cuando se verifique su pago total, siempre que no supere los límites establecidos 

por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3 Por la suma de $131.680.oo M/cte. por concepto de intereses de plazo, 

causados desde el 11 de marzo de 2021 hasta el 10 de junio de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquesele(s) al(los) demandado(s) personalmente este proveído, siguiendo la 

orientación dada por el artículo 291 y 292 ibídem, o conforme lo establecido en el 



YKSE 

 

artículo 8º del decreto 806 del 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que 

goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días par a ejercer su defensa, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. 

 

RECONÓZCASE personería al(a) abogado(a) ELSY ZAMBRANO BOLAÑOS, para 

actuar en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido (Art. 74 del C.G. del P.). 

 

Se recuerda a las partes que, deberán dar cumplimiento en su oportunidad, a lo 

dispuesto en el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P. so pena de la sanción allí 

indicada, en concordancia con el inciso 1° del Art. 3° del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

Sígase el trámite del PROCESO EJECUTIVO. 

 

Notifíquese, (2)  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_____________________ 


